
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

FUNDAMENTOS

El Hogar Emaus nació bajo la consigna de 
“Un Techo Para Los Sin Techo” en el año 2008, con el solo 
objetivo de acompañar a los hombres en situación de calle. Un 
importante  número  de  ellos  en  la  Ciudad  de  San  Carlos  de 
Bariloche tiene problemas con el consumo de alcohol, realidad 
que siempre constituyó un desafío en el trabajo que desempeña 
el Hogar.

El hogar nació como un sueño en el año 
2007  cuando  un  grupo  de  amigos    se  comenzaron  a  juntar 
preocupados por las personas en situación de calle, ya que 
solo en ese año por el crudo el invierno, habían fallecido al 
menos tres hombres, personas solas y sin recursos, sin sumar 
los  hombres  en  la  misma  situación  que  fallecieron  años 
anteriores.   Esta  complicada  realidad  los  impulsó  a  poner 
manos a la obra, llegando con muchas ideas y proyectos al 
invierno del 2008.

En esos años la ciudad contaba con otras 
instituciones que prestaban algunos servicios a la población 
en situación de calle, como el Hogar Rogelio, en el que vivían 
unas  diez  personas  donde  el  Municipio  había  asumido  la 
responsabilidad de su conducción. Además, desde hacía varios 
años, tres veces por semana, en la parroquia de la Inmaculada, 
funcionaba un comedor al mediodía y servicio similar ofrecía 
la parroquia Santo Cristo.

Luego  de  buscar  y  golpear  muchas 
puertas, se concretó el nexo con el responsable del Hogar 
Rogelio y merced a diferentes decisiones del Estado Municipal 
se comenzó con un trabajo de articulación entre el Obispado, 
el voluntariado y el Municipio. 

Desde siempre se ha sostenido la premisa 
según la cual, “si trabajamos en común, trabajamos mejor” y 
así fue que en estos primeros pasos estuvieron fuertemente 
acompañados por autoridades del Hospital Zonal y del Área de 
Desarrollo Social de la Provincia.

El primer desafío consistió en ofrecer: 
un techo para las noches heladas, una comida caliente, un 
desayuno antes de regresar a la “calle” y la posibilidad de 
que los muchachos se pudieran bañar y poner ropa limpia y 
seca.

El  día  tan  esperado  llego,  el  29  de 
julio de 2008, se abrieron las puertas en un salón de los 
Talleres Dinara, sobre la ruta 40. Funcionando desde las 20 
horas hasta las 8 de la mañana, ya que el espacio físico 
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durante  el  día  era  utilizado  por  un  Centro  de  Atención  y 
Articulación Territorial. La primera “temporada” funcionó con 
un servicio todas las noches hasta el mes de noviembre. Fue 
una  experiencia  extraordinaria  y  desafiante  pero  también 
agotadora.  Es  por  ello  que  fueron  esbozando  el  servicio, 
pensando en “serenos” -hoy “operadores”- que pernoctaran todas 
las noches.

El primer año, el Ministerio de Acción 
Social de la Provincia puso a disposición una camioneta para 
buscar a la gente en lugares céntricos y llevarlos al hogar. 
Luego de estos tres meses, los miembros de Emaús Bariloche 
fueron sacando muchas conclusiones siendo la fundamental que 
había  que  repensar  y  evaluar,  teniendo  en  cuenta  las 
posibilidades  de  cómo  seguir  adelante.  Tal  es  así  que, 
cansados y agotados, decidieron mantener el servicio una noche 
por semana.

En  el  año  2009  se  firmó  un  convenio 
entre el Municipio y el Obispado de San Carlos de Bariloche, 
sellándose la intención de un trabajo conjunto. Comenzaron a 
proyectar una sede propia. En ese año, dejaron la guardia 
semanal a mediados del mes de mayo y recomenzaron el servicio 
día tras día pero con la presencia de los operadores; esto 
posibilitó seguir con la actividad en forma continua sin el 
agotamiento de las personas que, durante el día tenían que 
seguir con todas sus obligaciones. Fue otro año alegre y de 
servicio,  donde  adquirieron  experiencia  y  comenzaron  a 
articular acciones concretas con Salud Pública, el Hospital y 
el Centro de Salud “Casita de la Salud”. También se recibió un 
subsidio de Provincia.

Terminado  el  invierno  del  2009, 
continuaron con el servicio diario como el año anterior. El 
Hogar Emaús ya tenía una presencia en Bariloche. Fue así como 
el Obispo de entonces, Monseñor Maletti, con la conformidad 
del Consejo Diocesano, se comprometió a ceder en uso, parte 
del terreno que tiene la Casa Diocesana, sobre la calle Otto 
Goedecke.

En julio del año 2010, se establece una 
alianza de trabajo con la Red Solidaria Bariloche, el Obispado 
de San Carlos de Bariloche y el Grupo Emaús Bariloche, con la 
intención  y  convicción  de  concretar  la  construcción  de  un 
espacio propio. 

Fue  ahí  donde  comenzó  la  campaña  “Un 
Hogar para los sin techo”. Ésta implicó varias acciones como 
la venta del bono ladrillo solidario y gestiones ante los 
diferentes estamentos estatales y empresas.
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Finalmente  y  como  culminación  de  los 
esfuerzos de mucha gente y sectores de toda la comunidad de 
Bariloche, en el año 2012 se mudaron al nuevo hogar. 

LA ACTUALIDAD DEL HOGAR

Actualmente  el  hogar  cuenta  con  una 
estructura de personal que provee un funcionamiento las 24 
horas,  los  365  días  del  año,  continuando  el  trabajo 
mancomunado con el Hospital recibiendo tres veces por semana a 
1  enfermero  que  realiza  los  controles  de  salud,  como  así 
también un equipo de médicos clínicos, traumatólogos y otras 
especialidades que realizan una atención en el Hogar una vez 
por mes, además del seguimiento necesario de cada uno de los 
hombres que así lo necesiten.

Se trabaja en conjunto con el Centro de 
Prevención de Adicciones de la Municipalidad. También con el 
Consejo de Educación ya que los muchachos, como les gusta 
llamarlos a las personas que trabajan allí, concurren a una 
escuela  de  Adultos  y  al  Taller  Mugica  dependiente  de 
Ministerio de Educación de la Provincia.

Durante  estos  años  siguen  fortalecidos 
los lazos con la Provincia, el Municipio y el Obispado.

Existe un convenio con la Sedronar, por 
el cual se recibe asistencia técnica y un subsidio destinado a 
financiar el funcionamiento y con Usinas Culturales donde 2 
profesores hacen talleres en el hogar 

Actualmente  el  equipo  de  trabajo  del 
Hogar  Emaus  está  compuesto  por  operadores  y  empleados  del 
Municipio y un amplio número de voluntarios.

Hoy  en  el  Hogar  conviven  20  personas, 
pero el total de personas asistidas suman más de 50, ya que 
aunque  algunos  han  regresado  con  su  familia,  otros 
consiguieron  trabajo,  o  se  fueron  a  vivir  solos,   Los 
operadores  del  Hogar  realizan  un  permanente  seguimiento, 
acompañamiento  y  comunicación  por  diferentes  gestiones  o 
tramites como asistencia alimenticia, de salud, etc.

Frente  a  la  pandemia  se  pusieron  en 
marcha diferentes estrategias de trabajo, en un primer momento 
se desdobla el dispositivo en dos sedes. Gracias al trabajo de 
algunos empleados municipales de la dirección de instituciones 
se  pudo  armar  dos  equipos  de  trabajo  que  acompañan  a  los 
muchachos.
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Ante la existencia de otras personas en 
situación de calle, se está trabajando en la gestión de un 
nuevo espacio físico que aloje a estas personas.

Desde su inicio el hogar ha acompañado 
otras iniciativas de trabajo con esta población en nuestra 
provincia y en otras.

El  hogar  es  una  institución  de  mucha 
inserción y acompañamiento en la comunidad de Bariloche, es 
así como ante cualquier necesidad la comunidad responde, tal 
vez sea porque desde El Hogar Emaus, centrado en el trabajo ha 
podido dar respuesta y acompañar a las personas en situación 
de calle. Una comunidad que se ocupa de los problemas más 
graves, es una comunidad más solidaria y respetuosa de los 
derechos de las personas.

Por  todo  lo  expuesto,  considero 
pertinente proponer la presente declaración.

Por ello;

Autora: María Eugenia Martini.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  social,  cultural  y  comunitario  la 
labor que lleva adelante el Hogar Emaús en la ciudad de San 
Carlos de Bariloche.

Artículo 2º.- De forma.


